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UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN

“ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”

RESOLUCION N° 045-2023-CO-UNJ
Jaén, 09 de febrero del 2023

VISTO: El Acuerdo N° 17 del Acta de Sesién Ordinaria de fecha 08 de febrero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucidn Politica del Pert establece que: “(...) cada universidad es auténoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. “Las universidades se rigen por
sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las Leyes”;

Mediante el articulo 08° de la Ley Universitaria N* 30220 establece que: “(...) la autonomia inherente a las
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucion, la presente Ley y demas
normativa aplicable”; esto implica la potestad auto determinativa para la creacidon de normas internas
(estatutos y reglamentos) destinados a regular la institucidén universitaria, organizar sus sistemas académico,
economico y administrativo;

Con Resolucion Viceministerial N° 111-2022-MINEDU, del 02 de septiembre del 2022, se reconformé la
Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma gue quedd integrada por: Dr. Hugo
Wenceslao Miguel Miguel, Presidente; Dr. Segundo Primitivo Vaca Marguina, Vicepresidente Académico, Dr.
Pedro José Rodenas Seytuque, Vicepresidente de Investigacidn;

A través, de la Resolucion Viceministerial N® 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 2021, que aprueba el
Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las comisiones
organizadoras de las universidades publicas en proceso de constitucion”, precisando en el numeral 6.1.9. De
la Presentacion de documentos: Corresponde a la Comision Organizadora desarrollar los siguientes
documentos que apoyen la gestién de la Universidad. {..) ¢} Plan de Trabajo — Es un instrumento de
planificacién que contiene los objetivos, actividades, linea de base, metas y responsables, ademas de un
cronograma de trabajo que desarrollara la comisién organizadora en un periodo anual, (...);

Asimismo, la Resolucién Viceministerial N°® 055-2022-MINEDU, de fecha 20 de mayo del 2022, denominado
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Publicas en proceso de constitucion”, en el literal v) del acapite 6.1.4, del numeral 6.1 con referencia a las
Funciones de la Comision Organizadora, establece que los miembros de las Comisiones Organizadoras son
responsables administrativamente por el uso de los recursos de la Institucién, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal correspondiente;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que “la Comisién Organizadora tiene a su
cargo la aprobacién del Estatuto, Reglamentos y Documentos de Gestion Académica y Administrativa de la
Universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que
se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la citada Ley”;

Mediante la Ley N° 31680-Ley que Declara de Interés Nacional la Creacidn, Construccion, Implementacién y
Ejecucion de Parques Cientifico-Tecnoldgicos en Diversas Regiones del Pais, en su articulo Unico, sefiala que
con la finalidad de fortalecer la investigacién, la innovacién, el desarrollo tecnolégico, el capital humano en
investigacion, la transferencia tecnoldgica, el aprovechamiento de las tecnologias emergentes; mejorar la
productividad y competitividad empresarial; y dar valor agregado a los recursos naturales y productos agrarios
de sus dreas de influencia, se declara de interés nacional la creacidn, construccién, implementacién y ejecucién
de los siguientes parques cientifico-tecnoldgicos:

- Parque Cientifico-Tecnoldgico de Cajamarca, bajo la administracion de la Universidad Nacional de Cajamarca.
- Parque Cientifico-Tecnoldgico de Jaén, bajo la administracidn de la Universidad Nacional de Jaén.

- Parque Cientifico-Tecnolégico de Ica, bajo la administracidn de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de
Ica.
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- Parque Cientifico-Tecnoldgico de Loreto, bajo la administracién de la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana (UNAP).

- Parque Cientifico-Tecnoldgico de Cusco, bajo la administracién de la Universidad Nacional de San Antonio
Abad del Cusco.

Que, a través de los documentos del visto, en Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de fecha 08 de
febrero del 2023, a pedido del Presidente de la Comisién Organizadora, los miembros de la Comisién
Organizadora, acordaron por unanimidad, encargar al Dr. Pedro José Rodenas Seytuque - Vicepresidente de
Investigacion y al Ing. Carlos Enrique Melgar Maravi- Asesor Técnico de Presidencia, fortalecer la investigacidn,
la innovacién y el desarrollo tecnolégico, entre otros aspectos vinculados a la implementacién del Parque
Cientifico-Tecnoldgico de Jaén, el cual va estar bajo la administracién de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — ENCARGAR al Dr. Pedro José Rodenas Seytugue - Vicepresidente de Investigacion y al
Ing. Carlos Enrique Melgar Maravi- Asesor Técnico de Presidencia, fortalecer la investigacién, la innovacién y
el desarrollo tecnoldgico, entre otros aspectos vinculados a la implementaciéon del Parque Cientifico-
Tecnoldgico de Jaén, el cual va estar bajo la administracion de la Universidad Nacional de Jaén.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las instancias correspondientes
para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

ayra Jilissa Salaz alca

. Hugo We uel Miguel ;
Secretaria @eneral

Presidente
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